
Año LXV. Viernes 25 de Febrero de 1898. Mm. 48.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bn Za k a «o z a , «n la A iministrncitin del Bo- 
/,T‘r;> Bita en la Imprent» da la CaRa-Hosplcio d6^8erieordhli

SuEcrfpclonos de fuera podrán hacerse 
'"Q'd'endo na importe en libranza dal Tesoro 

018tra de fácil cobro
111>& corre8Pondeuci» se romitirA franqueada 

".ente do diena Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, le Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo* de peaeto ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE
ÉSTh PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

la, i .. ; ... Ivucc ntes, Cañar tas y 'i
" \R le^81acr6n tumlPraSde Pennanecorá basta el recito del siguienteooínte8 de b u  promulgación, si en ellas no so dispusiese otra . lumbre, uv » 68trechH responea.

del Gobierno son obligatorias para la capí- । bllldad de'conserva los número^dee^^^^

(Loy de 8 Noviembre de l*n.) 1 .............. . ......... ..... . ................. rT—

PARTE OFICIAL 
Residencia del  consej o de minist r os 

,88. MM. el Rey y la Reina Regente
G-) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
/ ^Gaceta 23 Febrero 1898)

a y u n t a mie n t o s . Ptas. Cts.

__ SECCION SEGUNDA
MBIERKO CIVIL DE LA FMVmCIA DE ZARAGOZA

llectiílcación
los ,la circular de 17 del corriente, inserta en 
6qn^Um6ros 43, 44 y 45 de este Bo l e t ín , aparecen 
Hini1V-Ooa^a8 varias cantidades de las que los Mu- 
h6f,P.10s tienen obligación de consignar en sus res
ta 11V°S Presupuestos adicionales de 1897-98, pa- 
a| ff8ar la décima quinta parte de lo que deben 
oj¿ 6s°ro, según liquidación hecha por la Delega- 
AK.|d6 Hacienda, en virtud de la ley de 16 de 
a,,, 1 ’i0 1895. Por consecuencia, quedan anuladas 
ge , las cantidades, y los Municipios interesados

Reirán á la siguiente

AYUNTAMIENTOS. Ptas. Cts.

Abanto 
Acered, 
A-gón..

61‘80
137‘45

3‘67

Adarba..................................
Alberite...............................
Alborge............ ..................
Aldebuela de Liestos. . ..
Alfamén..............................
Almoohuel...........................
Al molda (La).. . .................. 
Almonauid de Ja Cuba...
Auento................................
Ardisa..................................
Azuara..................................
Bardallur.............................
Bórdalba............................' •
Botbrrita.............................  
Bureta.................................  
Calatayud.......................... *
Campillo............... ..............  
Castejón de Valdejasa. ..
Castiliscar..........................  
'Cervera................................  
Cinco Olivas....................... 
Codo....................................
Ganchillos...........................
Chipraua.............................
Fabara.................................
Farlete...............................
Fayón................................
Los Fayos.......................
Figueruelas.....................
El Frago.......................... 
Fuendetodos...................
Fuentes de Ebro.............
Fuentes de Jiloca...........

87‘4O
9“26

82‘94
73‘59

1.111‘57
286‘74
665*10

1.866*56
78*14

574*34 
4.269*46

477*65
3.035*90

171*56
12'25

9.301*74
625*28

1.459*10 
276*12
801*16
318*01

1.908*14
0*89 

2.932*05 
1.845*96

89*84 
2.414*49

4*21
50*60

7*46
128*42 

1.980*57
4*14

M.C.D. 2022



358 BOLETIN OFICIAL

AYUNTAMIENTOS. Ptas. Cts.

Gallar........................................ 2.434‘65
Gelsa..................................... 1.846‘32
Godojos................................ 0‘43
Ibdes..................................... 1.168‘83
Illueca.................................. 1.246‘68
Isuerre.................................. 1.008*20
Lagata........................................ 317* 19
Langa................................... 484*21
Lécera................................... 394*85
Leciñena.............................. 273*70
Lelúx................................... 3.031*38
Litago.................................. 396*28
Lobera.................................. 1 ■ 178*48
Luna..................................... 6.438*55
Mainar.................................. 9*52
Maluenda............................. 774*72
Mallén.................................. 1.592*93
Manchones.......................... 394*36
Mara..................................... 36*05
Moneva................................ 131*01
Moros.................................... 2.138*99
Moyuela.............................. 738*85
La Muela.............................. 13*55
Orera.................................... 151*32
Oseja..................................... 1.147*88
Paracuellos de la Ribera. . 292*22
Las Pedresas............ .................... 1 31
Perdiguera.......................... 10.339*21
Pinseque.............................. 132*11
Pintano................................ 291*75
Plenas...............................   570*82
Pomer................................... 543*85
Puebla de Albortón......... 379*46
Purroy......................   697*49
Quinto.................................. 600*87
Rodén................................... 457*66
Romanos............................ 151*11
Rueda................................... 1.638*79
Ruesca.................................. 246*82
Samper......................................... 59
Santed................................ 136*46
Sástago................................ 6.921*81
Sabiñán.............................. 31*94
Sestrica................................ 943*78
Sigiles................................... 1*68
Sobrad iel.............................. 6*21
Tarazona.............................. 2.175*14
Tierga.................................. 590*91
Tiermas................................ 1.021*35
Torrelapaja.......................... 1*34
Torrellas.............................. 140*55
Torres de Berrellén...........  1.227*49
Torrijo................................. 904*57

AYUNTAMIENTOS.

Tosos....................................
Trasmoz...............................
Undués de Lerda.............
Valdehorna..........................
Valpalmas...........................
Vilueña (La)........................
Villafeliche.........................  
Villanueva de Gallego. ..
Villanueva del Huerva...
Villar de los Navarros...
Viver de la Sierra.............
Zaida (La)...........................
Zuera....................................
Ruesta.................................
Caspe...................................
Utebo...................................
Zaragoza y Peñaflor.........

Ptas. Cts.

771*8*2 
284*75

56*44 
65*62

2*25 
216*59 
886*67 

1.451*08
119*17 
206*51 
106*65

9*34
1.377*27

92*57 
13.839*43 
5.829*94 

84.139*25

Negociado 3.°—Circitlar.

En la Gaceta del día 19 del actual se
inserí6 el

anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de 

subasta para contratar la conducción de la coi 
pondencia pública en carruaje de cuatro 11ue -jo 
desde la oficina del ramo de Ateca á la de lor 
de la Cañada, bajo el tipo máximo de 1.000 p 
tas anuales y demás condiciones del pliego (Ju®o^ 
tá de manifiesto en el Gobierno civil de Z»rag 
y en las oficinas de Correos de esta capital 
Ateca, y con arreglo á lo preceptuado en 
trucción aprobada por Real decreto de 14 do J 
ro de 1892, inserto en la Gaceta del día siguí011 
se advierte al público que se admitirán las Pr° gg 
sioiones, extendidas en papel del sello 12.'’, 
presenten en dicho Gobierno civil y en la A'06 
de Ateca hasta el día 18 de Marzo, á las cmc,)^r 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 1^ , 
en el repetido Gobierno civil el día 23 de Mar' 
las dos de su tarde. ^0.

Madrid 10 de Enero de 1898.—El Director 8 
neral, A. Barroso.» ,

Lo que se publica por medio de este p01'100 
oficial para general conocimiento; advirtiendo 
el pliego de condiciones estará de manifi09*^ 
las oficinas de este Gobierno civil á los efecto9 
dicados. a-

Zaragoza 24 de Febrero de 1898.—El Gob0 
dor, José de la Bastida.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de., vecino de..... . 
cédula personal núm.... , se obliga á desemp0 y 
la conducción del correo diario desde ....a "^8 
viceversa, por el precio de.... (en letra) 
anuales, con arreglo á las condiciones conté» y 
en el pliego aprobado por la Dirección g0nel^y » 
para seguridad de esta proposición, acompa je 
ella por separado la cédula personal y la car 
pago que acredita haber depositado en ....Ia 
za de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

M.C.D. 2022
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. . SECCION TERCERA

CWISIÚN mim DE REGLUTMIIENTÜ
DE LA

Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a

^e?ación de los mozos comprendidos en los reempltt- 
z°s de 1895,1896 y 1897, sujetos á revisión de 
^exenciones y excepciones ante los Ayiintii- 
^ientos de la provincia, en el mes de Marzo 

1898.

PARTIDO DE SOS

Números 
de orden en 
1895 y 1896, y de sorteo en 

1891

10

2
3

10
12

1

4
8

13 
17
18

1
6 
9

3
6

18
19
21
32 
35

1

1 
2 
4 
6 
8

11
13 
15 
16 
19 
26 
27 
33 
38 
39

PUEBLOS Y NOMBRES
e

Exención
6 1 

xcepción

L.

1
L.
L.
L.
L.

L.

L.
L.
L.
L.
L.

L.
L.
L.

L.
L.
L.
L.
L.
T.
L.

L.

L.
L.
F.
L.

F. L.
L.
L.
L.
L.
L.

T. F.
F. L.

L.
. L.

F. L.

HíauOOtlLl WclLUUU» xxvxii .•••••

Navardún

Julián Cardona Iñíguez...........
Francisco Lacasta Artieda.. ..

Ruesta
dieras

4 
7

10 
11 
U 
19 
21 
25 
26

3 
5
8

11 
14

3

2

3
. 5

7

2 
3

8

PUEBLOS Y NOMBRES

Reemplazo de 1895

Sos

Fructuoso Grarcía Elarri...........

Exención 
6 

xcepción

L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.

L.
L.
L.
L.
L.

L.

T. L.

T.
L.

L.

L.
L.

T.L.

ju.au v luauua . ...................... ..

Sádaba

2x11100LO V 01a¿ luciiui

ZxUuUUlU Jl JJL U-Ll XVU.1V ve . . e • .

JULIO WaiVU . .................................... ..................

Felipe Villagrasa Cruellas....

SalvatierraGabino Pascualena Gayarte. . . 
Máximo Larrategui Rubio.... 
Fortunato Lapieza Agórriz.. . 
Alfredo Lacuey Remón..........

xascuai irían** l x k u ..

JOSe Arto ........................  * *
Dámaso Irurozqui Béseos.........

Encastillo

Sebastián Malón Palacín.........
Casimiro García Morales...........
Eleuterio Praderas Estabel...

O Uctll -DUGllU XlcVi ......................   • . .

"Vicente Remón Corrales...........
-UJL1UC*1QO • • • • •

Biel 

RnaiUrx VívOQ NTuVArVO. .................. ...JDtbSIHO Vive» xiavuiiv'. . • • •

Faustino Arenaz Forrández...
IMariaUO xVOl tos kva.LAa.iVij . • • • • •

Francisco Arregui Praderas. ..
JD6I Z1.S1LL . ..........................................

kTclUHIO V1VC» uvpezj . .••••• 
Marcelino Sarasa Lanzarote...

Castiliscar

iviariano km jja.piazjai.....................  • •

Erriés

Timoteo Mároellán García....

Reemplazo de 1890

Sos

Manuel Remón Senao.............
Angel Gayarte Villacampa.. .

u 036 /ArreSy . ........................................... •

Escó

Isuerre

R.iRil StAt-tiVaa MavAVO.........................
Mávímn MÁohín Ta iio o ...........JDHO11 D0u6LUo

Teodoro Morchón Espatolero.
Hizn-íhín Cortés Esnarz.............

Amonio juoooicv uaxMu-. . . • • •

Lobera

Maximino Cardesa Sánchez.. 

Longás

Francisco Legarte Gaztelu .. 
Máximo Suescún Bueno........  
Pokin Ma o z Cardesa..............
J uau JUtl'UVauCT. -I-WJ V .............................

Oqta ComDais. . . . . .
u OFy 6 Ij Opezi uiuiuuvzi. . • • • • • 
T^.inlín/^ Vpnf.nrA Anisa.................. j ose d io i mu iío .........................

Rafael Legarte Suescún.........
Tnmáü Snlvo Bueno.................Luesia

Gabino Artigas Garcés...........
Francisco Polo Valdovinos...

M.C.D. 2022
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Números 
de orden en 1895 y 1896, y de sorteo en 1891

PUEBLOS Y NOMBRES

Exención 
ó 

excepción

Números de orden en 
1895 y 1896, y de sorteo en 

1891
PUEBLOS Y NOMBRES

Exencíí®
6 

excepc¡6n
__—

da 18

Artied-a Sádaba

T. 4 Julián Ruesta Lamarca........... L.

2 Sebastián Lagoma Ferrández. L. 9 Valeriano Asín Raudez............. L.
3 STnmás Castillo Pérez........ .. .. F. 15 Manuel Rodero Lizarraga.. . . 1.

Bagilés Salvatierra

2 Leonardo Martínez González.. L. 5 Fermín Ortíz Olaverri............... L.

Sigilas
Biel

2 Eliodoro Salinas Iglesia........... L.
L. 3 Lucas Bueno Orraj................... L.

2 Raimundo Marco Navarro. . .. T. 5 Diego Belio Lauda................... L.
3 TR.nmnAlrln Arenaz Jl^üa............. L.

14 TinrAny.n Mnnnz Navarro........... T. Tiermas

Castiliscar 3 Agustín Iglesia Novillas........... T.
6 José Aisa Buey.......................... L.

7 Emilio Bonafonte Tafalla......... F.
g L. UncasWlo

11 Joaquín Fanlo Ribed............... L.
1 Mariano Estafen Veguería.... r-

Escó 5 Francisco Pérez Sánchez......... F. •

14 Ponciano Arregui Arilla........... L-
L. 15 Eloy Ribed Longás................... U

i
16 Manuel Aisa Moncayola........... L.

Fuencalderas 17 Delfín Alcuhierre Moncayola. .
19 Antonio Berges Pérez............... L.

2 Pedro Corrales Palacio............. L.
Undués Pintano

Lorbés
1 Hilario Benedé Lagoma........... L-

i L. 4 Victorino Areuaz Laplaza. . . . F.

Luesia Urriés

i T L 2 Simón Ribas Ruiz..................... F-i
5 Félix Modrego Aragües........... L.
g Víctor Loire Campos................. L. Reemplazo de 1S97

13 Nicolás Ciarte Puevo............... L.
15 Rafael Cortés Arbueg............... L. Sos

Malpica 20 Julián Arana Almarcegui........ D.
21 Isidoro Lacuey Pueyo............... L-

• । Pedro Poderos Paradís............. L. 27 Mariano Laoosta Compais. .. . L-
3 Joaquín Tris Aznárez............... T. 31 Ladislao Legarre Lobera......... L.

32 Gregorio Rernón Longás......... L.
NaDardím 39 Bernabé Bueno Legaz............... L.

42 José Biel Torrilias..................... L-
Antonio Ventura Roncalés. ... L. 52 Novicio Guerrero Olid............... L.3

58 Nicolás Azuar Almerge............. L.
Pintano 60 Victoriauo Garate Lapieza. . .. L.

61 Andrés Rubio Guerrero........... U

1 Macario Villacampa Pairé.... L.
2 Manuel Cheverri Pérez............. L. Artieda
3 Juan José Peña Miranda......... F. L.
4 Clemente Navascués Oreada... L. 1 Enrique Mur Domínguez......... h-

2 Ricardo Oasasus Martínez.... L'

M.C.D. 2022
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d^^eros
" 1

PUEBLOS Y NOMBRES

Exención 
ó 

excepción

Biel

1 Rpniín VArrAr Marco................. F.
2 L.
5 P.^Lh a I ClAmimti Castan............. T.
6

10
Gregorio Lanzarote Lasheras.
.Tn».n Murp.n íjA.Rtá.n...................

L.
T.

27 Tiinn DifistiA Solana................   . F.

Castiliscar

5 Permín lilicrnA^. Afnierri........... L.
12 J iiAn TTiiArtA A rtirela............... L.
15 Marcelino Laborda Navarro. . . L.

Escó

1 Domingo Abad Bronte............. L.

Lobera

2
12

Sebastián Serrano Serrano. . . .
Simón Sauz Gavarrús...............

F.
L.

Longás

5 Pascual Mayayo Bernis............. F.
7 Damián Rntaya Uros............... L.
9 Benito Hecho Lafuente........... L.

Lorbés

3 Emilio Silvestre Ansó............... L.
4 Mariano López Sauz................. L.
7 Miguel Ansó Mendire............... L.

Luesia

8
6 Manuel Montañés Miaña.........

Ilasilio Lagoma García.............
L.
F.H •To r a  Arnp'nAR C/nira»!................. T.

14 Sixto Ezqnerra Yago................. T.16 IjOfAnzo M r v a .v o Borcyes........... L.17 Patricio Martínez Cortés........... L.18
24 Jacinto Pneyo Cuiral............... T.

JiiA-n Araíriiós SAbalza............. .. L.

Malpica

1 Matías Tris Fra^o............    . . . T. L.2 .Juan Sanz Garcés..................... L.8 Dieco Lanetra Claveras............ L.

Mianos
8 Miguel Domínguez Gil............. L.

Navardún
2 Mariano Primicia Pelegrín.... F.

COMISION PROVINCIAL DE CUENCA

Números 
de orden en 1895 y 1896,y de sorteo en 189"

PUEBLOS Y NOMBRES

Exención 
ó 

excepción

9 Esteban Galé Uriz ................... T.

Pintano

4 Julián Saugorrín Glaria........... L.

Sádaba

7 Juan Mayayo Oloríz................... L.
11 Patricio Toha Salaver............... L.
21 Eugenio Moreo Calvo................. T.
22 José López Ladrero................. L.
27 Benito Lizondo Gurría............. T.
28 Alejandro Cavero Elizaquivel.. L.
34 Sergio Casamayor Andériz... . L.

Salvatierra

3 Martín Laplaza Bueno............... L.

Sigues

2 Pedro Alastuey Garcés............. L.
zj. L.

12 L.

Tiermas

1 Lorenzo Cemboraín Buey......... T.
7 Pedro Morillo Béseos................. L.

Uncastillo
9 Pedro Casaus Pérez................... L.

14 Plácido Malón Gil....................... F.
33 Pablo Torrea Frago................... F.
47 Fermín Alegre Guinda.............. T.

Undués de Lerda
4 Manuel Arbea Campo................. L.

Urriés
7 Antonio Larripa Primicia......... L.

12 Pascual Aüaños Jáuregui......... L.

SECCION QUINTA

CIRCULAR
Habiendo acordado la Comisión provincial, en 

funciones de Diputación, proveer la plaza de Di
rector de la Banda provincial de Música de la Casa 
de Beneficencia, por medio de oposición, ante 
Tribunal que se nombrará en su día; ha resuelto 
publicar el oportuno anuncio y Programa de ejer
cicios, en la siguiente forma:

La plaza de Director de la música Provincial, se 
halla dotada con la cantidad de 1.500 pesetas, 
consignadas en el presupuesto provincial.

M.C.D. 2022
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Los aspirantes remitirán á la Secretaría de la 
Diputación provincial, en término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , s u s  solicitudes, á las que acora- i 
pañaráu como requisito indispensable, su partida . 
de nacimiento para acreditar ser español, mayor । 
de 23 años y menor de 40, certificado de hallarse I 
exento de la responsabilidad de quintas y otro de ’ 
buena conducta.

Deberá acreditar con el oportuno certificado de 
la Escuela Nacional de Música y Declamación, te
ner aprobadas las asignaturas de solfeo y harmonía, : 
considerándose como mérito el que además de es
tas, haya cursado y aprobado las de contrapunto y 
fuga. , .

También se considerará como mérito, acreditar 
por medio de la oportuna certificación, que el opo
sitor ha sido Músico Militar, conocer y haber to
cado, por lo menos dos años, alguno de los instru
mentos que constituyen la Banda; haberla dirigido 
por un año ó más, en capital de provincia ó pobla
ción que tenga más de 10.000 habitantes, y todo 
cuanto pueda referirse á dar realce artístico á su 
personalidad y pueda tomar en consideración el 
Tribunal. .

Las oposiciones se efectuarán en esta capital, el , 
día que se señale opotunamente en el Bo l e t ín  Of i- ¡ 
c ia l  de la provincia, y directamente á los aspiran- । 
tes, cuyo expediente haya sido aprobado por el 
Tribunal. . ।

Todos los documentos presentados por los aspi- ¡ 
rantes, les serán devueltos una vez terminados los 
ejercicios, excepto los que se refieran al agraciado, 
que quedarán unidos al expediente general de pro
visión de la plaza.

PHOGHAMA

PBIMEB EJEBCICIO.

Sacar á la suerte un instrumento cualquiera de 
los que puedan constituir Banda, explicando la 
familia á que pertenece, la texitura del mismo, 
registros de que consta, sonido particular de cada 
registro, tono en que se escriben en Banda, clave 
en que se escribe en,1a partitura y demás particu
laridades del mismo.

SEGUNDO EJEBCICIO.

Componer un paso doble con tema dado y mo
dulaciones que indique el Tribunal.

TEBOEB EJEBCICIO.

Instrumentar para gran Banda, una melodía de 
piano que designará el Tribuna).

CUABTO EJEBCICIO.

Arreglar una partitura para Banda, de otra par
titura de orquesta.

QUINTO EJEBCICIO.

Dirigir y corregir una partitura para Banda, á 
juicio del Tribunal.

SEXTO EJEBCICIO.

Enseñar á un alumno á presencia del Tribunal, 
un instrumento sacado á la suerte.

Lo que so publica para conocimiento dejos 
se consideren en condiciones para aspirar a Ja P 
za de Director de la Banda provincial de , mUb 

Cuenca 16 de Febrero de 1898.—El Vicepr 
dente, Manuel Escamilla.—De A. de la C. ' 
Isidro de Molina, Secretario.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsiste11 
cias de esta Plaza, , ¿
Hace saber: Que el día 7 del mes de MaiJ L, 

las once en punto de la mañana, se celebráis 
blico concurso en la Factoría de subsistencia 
esta capital, con objeto de verificar la cora 
harina de primera clase, cebada superior, pa.1 
pienso y carbón de cok con destino al sei vici 
la misma, bajo las bases y condiciones que eu^ 
oficinas de este Establecimiento estarán 1 e.111 )3y 
tiesto todos los días laborables, de nueve de J 
ñaña á una de la tarde, debiendo presentar 
cho acto muestras y precios de los mención 
artículos. peg-

Zaragoza 20 de Febrero de 1898.—Ventura 
cador. _____

El Comisario de Guerra, Interventor de ut0n 
lios de esta Plaza, 0 » 
Hace saber: Que el día 7 del mes de M' - 

las diez en punto de la mañana, se oelebrai , 
blico concurso en la Factoría de utensilios ' tí 
capital, sita en la calle de la Viola, -
con objeto de verificar Ja compra de caroon 
tal, aceite de oliva, petróleo, jabón y esp111 ^egy 
destino al servicio de la misma, bajo las 
condiciones que en las oficinas de este 
miento estarán de manifiesto todos los días 
rabies, de nueve de la mañana á una de la - 0< 
debiendo presentar en dicho acto muestras y 
cios de los mencionados artículos. p6g'

Zaragoza 21 de Febrero de 1898.—Ventura 
cador. __

s 
8
C 
t
É 
1

1

i
1
1
1
(

SECCION SEXTA
No habiendo dado resultado los enoabez9 

tos parciales ó gremiales voluntarios para 
el encabezamiento de consumos en esta loca s 
con inclusión de los recargos autorizados so 
especies tarifadas por el Estado, en la for'J1 
blecida por el reglamento vigente; el Ayunta' 
to de mi presidencia y Vocales asociados en 
ta municipal, tiene acordado el arriendo 
libre de uno á tres años, que empezarán á c° r0< 
se desde el próximo de 1898 á 1899, de 1°Jni 
chos que devenguen todas las especies suJei)}t]l»' 
impuesto, bajo el tipo y condiciones que se 1 
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
ción; á cuyo efecto se celebrará la primera s 
ta el domingo 6 del próximo Marzo, de diez - jg 
ce de la mañana, en esta Casa Consistorio i 
no tener efecto, se verificará la segunda SL y 
el día 20 del mismo Marzo por un año 
por el tipo de las dos terceras partes del sei 

I para la primera.
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las anteriores subastas no diesen resultado, 
^Procederá al arriendo de los derechos con venta 
a la exclusiva por los grupos de líquidos y carnes, 
^yas subastas tendrán lugar los días 2< del repe- 

1 .° Marzo, y en su caso el 3 y 17 de Abril si- 
opíente, bajo los pliegos de condiciones que esta- 
a^de manifiesto.
j blmballa 21 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
-^uan Abad.—Por su orden, Felipe Puertas, Seore-

EI presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1898-99 de este pueblo, se halla de manifiesto en 
la Secretaría, por término de 15 días.

Fuentes de Jiloca 22 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Juan Jimeno.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

^Ia próximo mes de Marzo se 
^fiirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 

ras y bajas que los vecinos y hacendados fo- 
y eros hayan experimentado en su riqueza rús- 

a> pecuaria y urbana, previos los documentos 
*0 acrediten.

j ln'balla 21 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
p an Abad.—Por su orden, el Secretario, Felipe 

aertag.

eu i a3l'a 61 día i O de Marzo próximo se admitirán 
jas a ^retaría del Ayuntamiento las altas y ba- 
q (lUe los contribuyentes hayan sufrido en su ri- 

z& rústica, urbana y pecuaria, previos docu- 
t)1ut'0,9 legales que habrán de presentar para la 

^mipn correspondiente.
^^s,ejóti de las Armas 22 de Febrero de 1898. 

Alcalde, Julián Pérez.

Flri Proyecto del presupuesto municipal ordina- 
Uh . ^^d0 Para el ejercicio de 1898 á 1899, se 
ta de manifiesto en la Secretaría del Ayuu- 
aPtl leuto Por término de 15 días para cuantos de- 

ee^ examinarlo.
eu ^S^a-l período de tiempo se hallará también 
e| , Secretaría, durante las horas de oficina, 
cinil^^diee al amillaramiento formado para el ejer- 

c!°de 98-99.
sm 23 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Do- 

ugo Cortés.

Él . ----------- ----------- .
fio f^y60^0 del presupuesto municipal ordina- 
lla’r] ormad° para el ejercicio de 1898 al 99, se ha- 

en la Secretaría de este Ayunta- 
tlelVo01' Ormino de 15 días.

la h ■ al 15 de Marzo próximo permanecerá en 
al oficina expuesto al público el apéndice 

Sur । ^^iento para el ejercicio de 1898 al 99. 
Alonii8,8 do Jalón 23 de Febrero de 1898.—El 

do, Sixto Rosel.

El n * . . •
rio h ',royooto del presupuesto municipal ordina- 
aPénara el de 1898 al 99, así como los 

1068 d0 las diferentes riquezas para la for- 
d® í°s repartimientos del mismo ejercicio, 

A.yn a" expuestos al público en la Secretaría del 
los lll,atoiento por término de 10 días, para que 

0|Rribuyentes puedan enterarse.
r 'l r,|i 23 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Jo- 
^uacio Angós.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

la ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Félix y José Tajada Re
bollo y Ambrosio Rebollo Báguóna, vecinos de 
Used, en la causa que se les siguió sobre lesiones, 
se sacan á segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes que se le embarga
ron, sitos todos en término de dicho pueblo, que 
son los siguientes: .

De Ambrosio Rebollo.
1 .9 Mitad indivisa de un pajar en la partida de 

la Fuente, de 40 metros de extensión superficial; 
lindante por la derecha con Vicente Pardos Váz
quez, por la izquierda con Antonio Gómez y es
palda con Lucas Villanueva: tasada en 20 pesetas.

2 .° Décima parte de una casa en la calle del So
lanar, señalada con el núm. 32; que linda por la 
derecha con la de Miguel Martín, por la izquierda 
con Martín Pardos y por la espalda con Casimiro 
Lagunas; de cinco metros de superficie; tasada 
en 30 pesetas.

3 .° Décima parte indivisa de una paridera, sita 
en Tras Ja Cuesta, de 10 metros; confronta por la 
derecha y espalda con Miguela Pardos, y por la iz
quierda con paso: tasada en 10 pesetas.

4 .° Décima parte indivisa de otra paridera en 
la partida de! Navajo Blanco, de 20 metros; que 
linda por la derecha con Ambrosio Rebollo Bágue- 
na, y por la izquierda y espalda con Miguela Par
dos Tornos: tasada en 10 pesetas.

De José Tajada.
Dos terceras partes de una casa, sita en la calle 

de las Estrévedes, señalada con el núm. 3, de 40 
metros; que linda por la derecha con otra de An
tonio Ballestín, y por la izquierda y espalda con 
la de Juan Cortés Galludo: tasada en 80 pesetas.

De Félix Tajada.
La cuarta parte indivisa de una casa en la callo 

del Mesón, señalada con el núm. 35, de 40 metros 
de extensión superficial; que linda por derecha con 
la de Blas Ibáñez, y por la izquierda y espalda con 
otra de Pedro Barra Pardos: tasada eu 35 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Used, el día 16 
de Marzo próximo, á las doce de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran* las dos terceras partes de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta; que podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero; y que pa
ra tomar parte eu la subasta, que se celebrará sin 
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suplir la falta de títulos de propiedad, deberán los 
lioitadores consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 correspondiente.

Dado en Daroca á 16 de Febrero de 1898.—Isi
dro Liesa.— Heliodoro Domenech.

Cédula de citación
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción de este partido, dictada con esta fecha 
en el sumario que se instruye sobre incendio de 
una paridera, sita en término de Villadoz y de la 
propiedad de los vecinos del mismo Antonio y 
Juan Peinado Bellido, se cita á la persona que el 
día 4 del mes actual ú otro más cierto, hubiere 
dejado en el corral de autos seis fardos de vajilla 
ordinaria, el primero con 102 piezas, el segundo 
con 104, el tercero con 113, el cuarto con 116, el 
quinto con 94 y el sexto con 105, en su mayoría 
pucheros y cazuelas; con apercibimiento de que si 
no comparece en el término de 10 días á prestar 
declaración en dicha causa, le parará el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar.

Daroca 19 de Febrero de 1898.—El actuario, 
Santiago Calvo.

Molina de Aragón
Cédula de citación

Por providencia del día de hoy, dictada por es
te Juzgado de instrucción para cumplimentar una 
carta-orden de la Superioridad, se cita á Eugenio 
Mangas, vecino de Balbacil, hoy residente en la 
provincia de Zaragoza, para que el día 13 de Abril 
próximo venidero, á las nueve de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Gua- 
dalajara, en calidad de testigo, al juicio oral de la 
causa que por homicidio se siguió en este Juzga
do, á Manuel Erguido López, domiciliado en Bal
bacil; prevenido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Molina de Aragón 11 de Febrero de 1898.— 
y 0 _ Suárez.—El Escribano, José González.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar
D. José María García y Belenguer, Juez munici

pal del distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que para el pago de crédito y cos

tas de juicio verbal seguido en este Juzgado por 
D.a María Morchón y Les, tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública subasta, con la rebaja 
del 25 por 100, de una casa, sita en el pueblo de 
Alfocea, y su calle del Castellar, sin número, que 
consta de dos pisos y el firme, siendo su construc
ción de piedra hasta el primer piso, y el resto de 
adobes, y tiene agregado por la espalda, corral, 
cuadra y pajar, habiendo sido valorada en 1.500 
pesetas, de las que deducido el 25 por 100, quedan 
1.125 pesetas, que servirán de tipo para la subasta.

Que dicha subasta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la Demo

cracia, núm. 61, he acordado señalar el día 21 
próximo Marzo y hora de las doce de su

Que para tomar parte en la subasta se habra 
depositar previamente en la mesa del Juzga- 
10 por 100 de su valor. , ]a9

Que no se admitirá postura que no cubra 
dos terceras parte de su valor. 4'lulos

Y por último, que dicha finca carece de ti 
de propiedad, siendo de cuenta del rematan © 
adquisición. iqqA--

Dado en Zaragoza á 24 de Febrero de 1“ ' 
José M. García.—D. S. O., Pablo Ramírez.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Victoriano Altemir Labad, Capitán, p1 

Ayudante del regimiento Lanceros del B6)'’ 
de caballería, y Juez instructor para la eVilC^]1, 
ción del expediente contra el soldado de seg , 
da del propio Cuerpo, Celestino Ciria Salan10 1 
por la falta grave de primera deserción: 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el refe^1 

soldado, del primer escuadrón, hijo de Ral"a,; 
de Antonia, natural de Gistaín, provincia de H 
ca, avecindado en Huerto, provincia de 
de 18 años de edad, sú estatura de un metro 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
nariz regular, barba naciente, boca regular, 
bueno, frente espaciosa, su aire bueno, su p10 
ción buena, su estado soltero; señas Par^cU‘^elJ 
ninguna: acreditó sí sabe leer y escribir, a Q 
estoy sumariando por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede 
Código de Justicia militar, por el presente e 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, Para 
en el término de 30 días, á contar desde la 
de la publicación de esta requisitoria, se Pre9 
en el Cuartel de Caballería de Torrero, en ® 
Plaza, á fin de que sean oídos sus descargos, 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no b 
parece en el referido plazo, siguiéndole el P01^

ció á que haya lugar.
A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q- 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, 1 
civiles como militares, y á los Agentes de
cía judicial, para que practiquen activas 
cias en busca del referido procesado, y en

diligl 
cas" d

II ser habido, lo remitan en calidad de preso, cU y 
seguridades convenientes, al expresado cuaO'' 
á mi disposición, pues así lo tengo acordad0
providencia de este día. qq,

Dada en Zaragoza á 20 de Febrero de
—Victoriano Altemir.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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